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Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del ejecutante, en contra del auto de fecha 14 de 

marzo de 2019, por medio del cual el Juzgado Catorce Administrativo 

de Tunja libró mandamiento de pago parcial dentro de la presente 

causa. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

I.1. De la demanda ejecutiva (fl. 105-110). 

 

Mediante apoderado judicial, Juan de Jesús Barrera Méndez solicitó 

se libre mandamiento de pago en contra de la UGPP, por las 

obligaciones insolutas contenidas en las sentencias de fechas 5 de 

diciembre de 2016 y 9 de agosto de 2017, proferidas dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho radicado bajo el 

NUR 2015-00038; por las siguientes sumas y conceptos: 

 

- Por TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($38.682.179), 



AUTO 2ª INSTANCIA - EJECUTIVO 
Expediente No.: 2018-00211-01 

Demandante: Juan de Jesús Barrera 

 
2 

correspondiente al saldo de las diferencias generadas entre el monto 

de las mesadas reajustadas y las realmente pagadas. 

 

- Por SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($7.305.788), correspondiente 

a la indexación del anterior capital, desde la exigibilidad del derecho 

pensional hasta la ejecutoria de la sentencia.  

 

- Por VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($23.703.734), correspondiente al 

valor de los intereses moratorios ordenados en la sentencia. 

 

Expuso como supuestos fácticos relevantes, que: 

 

- Mediante Resolución PAP 007870 del 4 de agosto de 2010 le fue 

reconocida pensión de jubilación en cuantía de $1.180.698, 

reliquidada luego del retiro del servicio a través de la Resolución No. 

UGM 051765 del 11 de julio de 2012 por valor de $1.192.204, con 

efectos fiscales a partir del 1º de diciembre de 2010.  

 

- En las referidas sentencias se ordenó la reliquidación de su pensión 

de jubilación. 

 

- El 2 de octubre de 2017, solicitó ante la ejecutada el cumplimiento 

de la sentencia. 

 

- Mediante Resolución No. RDP 012944 del 13 de abril de 2018, la 

ejecutada ordenó el cumplimiento de la sentencia, pero no en debida 

forma, pues ordenó descuentos que no estaba obligado a asumir. 

 

- Como consecuencia del cumplimiento de la sentencia ha recibido un 

pago parcial por valor de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 

($18.258.819).   

 

 

I.2. Providencia recurrida (fl. 112-129). 

 

Mediante auto del 14 de marzo de 2019, el Juzgado Catorce 

Administrativo de Tunja libró mandamiento de pago pero por sumas 

inferiores a las solicitadas por el ejecutante, así: 

 

- Por UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS M/CTE ($1.927.860), equivalente al valor de los 

intereses moratorios causados a partir del 18 de agosto de 2017 -día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia- y hasta el 24 de mayo de 

2018 –fecha de pago-. 
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Expuso que, luego de haber realizado las liquidaciones 

correspondientes, se evidenciaba que las diferencias mensuales e 

indexación sufragados por la ejecutada correspondían al valor real de 

la deuda; luego se encontraban insolutos. No obstante, se adeudaban 

los intereses moratorios ordenados en la sentencia.   

 

Respecto a los mayores valores solicitados en la demanda, expuso 

que el ejecutante: 

 

- Al momento de liquidar el capital, no tuvo en cuenta los 

descuentos que debían hacerse por aportes al Sistema de Salud 

y que había calculado diferencias mensuales por todo el año 

2018, pese a que la mesada reliquidada fue incluida en el mes 

de mayo de dicha anualidad.  

- Calculó un valor de indexación más elevado porque partió de 

un capital mayor al adeudado.  

- Para liquidar los intereses moratorios no aplicó la regulación 

contenida en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Finalmente, en lo que atañe al descuento adicional efectuado por la 

ejecutada, denominado “REINTEGROS NACIÓN DESCUENTO” por 

valor de $33.007.147, expresó que fue una orden impuesta a la 

ejecutada en el numeral SEXTO de la sentencia, consistente en 

descontar los aportes pensionales correspondientes a los últimos 

cinco (5) años de vida laboral respecto de los factores incluidos en la 

reliquidación, que fue calculado por la ejecutada y que correspondía 

asumir al ejecutante, quien no acreditó que se tratara de un valor 

diferente. 

 

 

I.3. Recurso de apelación (fl. 131-136). 

 

Inconforme con la determinación del A quo, el apoderado del 

ejecutante interpuso recurso de apelación solicitando revocar en su 

integridad la providencia impugnada y ordenar librar orden de pago 

en los términos solicitados en la demanda. 

  

Expuso que conforme a lo dispuesto en el numeral SEXTO de la 

sentencia que sirve de título ejecutivo, de las diferencias resultantes 

la ejecutada debía descontar los aportes con destino al Sistema 

General de Pensiones, correspondientes a los últimos cinco (5) años 

de vida laboral del entonces empleado, en el porcentaje mensual que 

le correspondía e indexados conforme al IPC.  

 

No obstante, en el numeral OCTAVO del acto de cumplimiento de la 

sentencia, se ordenó descontar por tal concepto la suma de 
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$33.007.147; respecto de lo cual, la ejecutada informó que en 

observancia de los lineamientos contenidos en el Acta No. 1362 de 

2017, emanada del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

entidad, en el presente caso se dio aplicación a la fórmula de cálculo 

actuarial adoptada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

para determinar el valor de los aportes sobre factores que no fueron 

objeto de cotización, o que lo fueron por un menor valor.          

 

Por lo cual, manifestó que la ejecutada desconoció la orden expresa 

de realizar los descuentos en comento y actualizarlos conforme al 

IPC, aplicando el cálculo actuarial como si el empleado nunca hubiere 

estado afiliado al sistema pensional; lo que resulta desproporcionado 

y contrario a derecho si se tiene en cuenta que el valor descontado 

resulta ampliamente superior al valor total de los factores incluidos y 

efectivamente devengados durante los últimos cinco (5) años de 

servicio.   

 

Concluyó que el A quo no debió autorizar el descuento objeto de 

discusión, pues no fue dispuesto de esa manera en la sentencia, y 

que conforme a la formulación de excepciones, sería en el curso del 

proceso que correspondería juzgar el cumplimiento total de la 

obligación y no en el mandamiento de pago.  

 

 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

 

Con el fin de exponer un razonamiento claro y lógico de la temática 

de la discusión, la Sala abordará, en su orden, i) lo que se debate en 

segunda instancia y la formulación del problema jurídico, y ii) El 

estudio y la solución del caso en concreto.  

 

 

II.1.- LO DEBATIDO EN SEGUNDA INSTANCIA Y PROBLEMA 

JURÍDICO. 

 

Tesis de la providencia apelada.  

 

De las obligaciones impuestas en la sentencia base de recaudo, se 

encuentran satisfechas las diferencias mensuales e indexación y se 

adeudan los intereses moratorios; por lo tanto, no se adeuda 

concepto diferente al ejecutante, pues el descuento efectuado por la 

ejecutada, denominado “REINTEGRO NACIÓN DESCUENTO” 

correspondiente a los aportes pensionales respecto de los factores no 

cotizados durante los últimos cinco (5) años de vida laboral, fue 

ordenado en el título ejecutivo y debía ser asumido por el pensionado. 
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Tesis del recurrente. 

 

Tal como lo dispuso el título ejecutivo, los descuentos por aportes 

pensionales respecto de los factores salariales devengados durante 

los últimos cinco (5) años de vida laboral del pensionado debieron ser 

indexados conforme al IPC y no a través del cálculo actuarial 

establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pues 

resulta desproporcionado y se aparta de lo ordenado en la sentencia. 

Por lo tanto, se encuentran saldos de capital insoluto en su favor, 

correspondiente a los valores descontados en exceso por dicho 

concepto.  

 

Planteamiento del problema jurídico y tesis de la Sala. 

 

Atendiendo al fundamento jurídico de la decisión recurrida y las 

razones de inconformidad planteadas por el apelante, corresponderá 

a ésta Sala de Decisión determinar si: 

 

- Al momento de calcular los descuentos por aportes pensionales 

sobre factores no cotizados, ordenados en la sentencia base de 

recaudo, la ejecutada se apartó de las órdenes allí dispuestas 

aplicando el cálculo actuarial conforme a los lineamientos del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin proceder a su 

indexación conforme al IPC.   

 

- Como consecuencia de lo anterior, se adeudan mayores valores 

al ejecutante. 

 

La Sala advierte que, conforme a lo dispuesto en la sentencia base 

de recaudo, los descuentos por aportes pensionales objeto de debate 

debieron realizarse en el porcentaje que en su momento 

correspondía asumir al empleado y luego ser indexados conforme al 

IPC a efectos de mantener actualizado su valor, y no aplicando el 

cálculo actuarial como lo hizo la ejecutada, en contravía de lo 

ordenado en el título ejecutivo.    

 

Luego, se modificará la providencia impugnada y se ordenará librar 

orden de pago por los valores descontados en exceso, así como por 

los intereses moratorios derivados de la falta de pago de dicho 

capital.    

 

A efectos de ahondar en el estudio del problema jurídico, la Sala se 

referirá a i) los hechos relevantes, ii) los descuentos por aportes 

pensionales respecto de factores no cotizados incluidos en la 

reliquidación pensional, iii) la indexación como método de 

actualización de acreencias laborales, iv) Procedencia y aplicación del 

cálculo actuarial, y v) Caso concreto. 
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II.2.- ESTUDIO Y SOLUCIÓN DEL CASO CONCRETO.  

 

 

2.1. Para efectos de resolver el caso concreto, se encuentran 

acreditados los siguientes hechos relevantes:  

 

- Por medio de la Resolución No. UGM 51765 del 11 de julio de 2012, 

la ejecutada reliquidó la pensión de jubilación del actor, en cuantía 

equivalente a $1.192.204, con efectos fiscales a partir del 1º de 

diciembre de 2010. (fl. 85-88)   

 

- Mediante sentencia proferida por el Juzgado Catorce Administrativo 

de Tunja, el 5 de diciembre de 2016, confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Boyacá el 9 de agosto de 2017, se condenó a la 

ejecutada a reliquidar la pensión de jubilación del ejecutante teniendo 

en cuenta el 75% de los factores salariales devengados durante el 

último año de prestación de servicios. (fl. 11-28) 

 

- En el numeral SEXTO de la sentencia, se dispuso que la ejecutada 

debería: “(…) realizar los descuentos que no se hubieran 

efectuado al Sistema General en Pensiones, durante los últimos 

cinco (5) años de vida laboral, comprendido entre el 31 de 

diciembre de 2010 y el 30 de diciembre de 2005, por 

prescripción extintiva, en el porcentaje que correspondía al entonces 

empleado mes a mes. Las sumas resultantes serán indexadas 

conforme al IPC. (…)”. (fl. 16). 

 

- La sentencia cobró ejecutoria el 17 de agosto de 2017. (fl. 10)  

 

- Mediante solicitud radicada el 2 de octubre de 2017, el ejecutante 

solicitó ante la ejecutada el cumplimiento de la sentencia. (fl. 57-60). 

 

- A través de la Resolución No. RDP 012944 del 13 de abril de 2018, 

la ejecutada dio cumplimiento a la sentencia base de recaudo 

reliquidando la mesada pensional en cuantía equivalente a 

$1.655.334, con efectos fiscales a partir del 1º de diciembre de 2010, 

y ordenando en el artículo OCTAVO: 

 

 
“Descontar de las mesadas atrasadas (…) la suma de TREINTA Y 

TRES MILLONES SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE pesos 

($33.007.147,00 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 

factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que 

con posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores 

adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que 

los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la 

aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 

consecuencia se proceda a adelantar su cobro, (…)”.   
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- En el acto de cumplimiento, la ejecutada ordenó el pago de las 

diferencias mensuales y de la indexación. (fl. 85-88)   

 

- Según informe del 31 de enero de 20191 y desprendibles de pago 

emitidos por la ejecutada, se tiene que al ejecutante le han sido 

pagadas algunas de las sumas dispuestas en la Resolución No. 

012944 de 2018, así: 

 

- El 24 de mayo de 2018 se efectuó un pago por valor de 

$51.265.966, correspondiente al valor de las diferencias 

mensuales generadas desde el 1º de diciembre de 2010 hasta 

el  30 de abril de 2018. (fl. 151-152, 154-156)  

 

- En junio de 2018 se cancelaron $7.316.943, por concepto de 

indexación del anterior capital, desde el 1º de diciembre de 

2010 hasta el 17 de agosto de 2017, fecha de ejecutoria de la 

sentencia. (fl. 151-153, 155-158) 

 

- Las anteriores documentales dan cuenta que del valor de la 

condena, la ejecutada realizó la deducción denominada 

“REINTEGROS NACIÓN DESCUENTO” por valor de $33.007.147. (fl. 

94, 151-152, 154) 

 

 

2.2. De los descuentos por aportes pensionales respecto de 

factores no cotizados incluidos en la reliquidación pensional.   

 

Conviene precisar para el presente asunto que, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, las pensiones de los 

beneficiarios de la Ley 33 del mismo año se liquidarían de 

conformidad con los factores que sirvieron de base para cotizar los 

aportes; frente a lo cual, en su momento la jurisprudencia del Consejo 

de Estado indicó que la ausencia de aportes no implicaba su exclusión 

del IBL. 

 

Posteriormente, la Ley 100 de 1993, artículos 13 (literales a) y d), 

15, 17, 22 y 204, estableció como obligaciones de los empleadores y 

de los empleados dependientes e independientes vinculados 

mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, así como 

de los contratistas por prestación de servicios, la afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones y el pago de los aportes 

legales2 con destino a dicho sistema durante la vigencia de la relación 

laboral o contractual, según el caso.  

                                                 
 
1. Allegado durante el trámite de la apelación. 
2. Establecidos principalmente en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993. 
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Ello, porque según el artículo 21, el ingreso base de liquidación – IBL 

equivaldría al promedio de los factores salariales objeto de cotización, 

como se dispuso en el Acto Legislativo 01 de 2005, según el cual 

“Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los 

factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 

cotizaciones”.  

 

En consonancia con lo anterior, los artículos 22 y 24 de la Ley 100 

determinaron que el empleador es el responsable del pago total de 

los aportes a su cargo y de los descontados al empleado, quien 

“descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el 

monto de las cotizaciones (…), y trasladará estas sumas a la entidad 

elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, 

(…)”, y que en caso de incumplimiento de las citadas obligaciones, los 

fondos pensionales podrían adelantar acciones de cobro en su contra, 

mediante liquidación que presta mérito ejecutivo, conforme al 

procedimiento de cobro coactivo regulado en el Estatuto Tributario y 

de acuerdo a los parámetros señalados en los artículos 54 de la Ley 

383 de 1997 y 57 de la Ley 100 ibídem. 

 

De lo anterior se desprende entonces, que los aportes pensionales 

propenden por la financiación del sistema y la protección legítima al 

erario público, atendiendo a principios como el de sostenibilidad 

financiera, que gobiernan el Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones3. Así, desde el inicio de una vinculación laboral nace para 

el empleador y el empleado la obligación de aportar al Sistema en los 

porcentajes establecidos en la Ley, así como realizar los respectivos 

descuentos a que haya lugar, pues ello será el reflejo posterior de su 

derecho pensional. 

 

En suma, es evidente que el reconocimiento de la pensión 

corresponde y debe guardar proporcionalidad con los aportes 

efectuados al Sistema en vigencia de la relación laboral y que en 

aquellos casos en que no fueron efectuadas las respectivas 

cotizaciones conforme a la Ley, empleador y/o empleado deberán 

responder por aquellas, tal como acontece en virtud de las órdenes 

judiciales de reliquidación pensional. 

 

Respecto de lo anterior, en algunos pronunciamientos el Consejo de 

Estado4 señaló que los descuentos por aportes sobre factores no 

cotizados, objeto de inclusión en la reliquidación pensional, deberían 

efectuarse durante toda la vida laboral, pues durante dicho lapso 

                                                 
 
3. Implantado con el Acto Legislativo No. 01 de 2005. 
4. P. ej. Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 9 de abril de 2014. 
Exp. 250002325000201000014 01 (1849-2013). MP. Dr. Gustavo Gómez Aranguren.  
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debieron hacerse los respectivos aportes. 

 

Sin embargo, esta Corporación5 y esta Sala de Decisión6 dejaron 

sentado que la obligación de realizar los descuentos y aportes con 

destino al Sistema Pensional es una obligación de carácter parafiscal7, 

sometida al término de prescripción extintiva previsto para este tipo 

de obligaciones en el artículo 817 del Estatuto Tributario, norma que 

establece que la acción de cobro prescribirá en el término de cinco 

(5) años a partir de su exigibilidad.  

 

Desde entonces, ha sido criterio unánime de esta Corporación el 

ordenar que los descuentos por aportes pensionales respecto de 

factores salariales objeto de inclusión en el IBL pensional, se realicen 

durante los últimos cinco (5) años de vida laboral del entonces 

empleado, actualizados conforme al IPC, y que el monto de ello 

no sobrepase el monto de la condena, en virtud de la protección 

reforzada que debe brindarse al adulto mayor dado su estado de 

debilidad manifiesta.  

 

El anterior criterio fue acogido en la sentencia de primera instancia, 

donde se ordenó a la ejecutada “realizar los descuentos que no se 

hubieran efectuado al Sistema General en Pensiones, durante los 

últimos cinco (5) años de vida laboral, (…) por prescripción 

extintiva, en el porcentaje que correspondía al entonces empleado 

mes a mes. Las sumas resultantes serán indexadas conforme al 

IPC”. (Subraya fuera de texto). 

 

 

2.3. La indexación como método de actualización de 

acreencias laborales. 

 

La indexación o corrección monetaria es el mecanismo a través del 

cual se permite actualizar a valor presente las obligaciones dinerarias 

adquiridas y pactadas con anterioridad, reduciendo los efectos del 

paso del tiempo y del aumento de la inflación, de tal suerte que al 

momento de efectuar el pago de tales sumas no se vean afectadas 

                                                 
 
5. Sala de Decisión No. 3. Sentencia del 19 de febrero de 2016. Exp: 15238333170320140009601. 
M.P. Dra. Clara Elisa Cifuentes Ortíz.   
6. Rectificando postura contenida en sentencia del 24 de agosto de 2015 (Exp. 
15238333300220130007101); en sentencia del 24 de noviembre de 2016 proferida dentro del 
expediente 15001333300320130019403, dijo que “cuando se estudia la naturaleza de los aportes 
la norma brinda una interpretación más asertiva, según la cual, al tener el carácter parafiscal, la 
obligación tiende a extinguirse como cualquier otra. En este sentido, la aplicación de las normas 
sobre el pago, la exigibilidad y la extinción de las obligaciones parafiscales permiten deducir que 
se debe aplicar la prescripción de 5 años a los descuentos por aportes que debieron realizarse por 
parte del empleado”. 
7. En la citada sentencia del 19 de febrero de 2016 se dijo en cuanto a la naturaleza jurídica 
de los aportes pensionales que: “las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social constituyen una obligación de carácter parafiscal, en tanto son producto de 
la soberanía fiscal del Estado y gozan de una destinación específica, cuyo pago es de carácter 
obligatorio e ineludible. Así lo ha considerado Corte Constitucional; en la sentencia C-711 de 2001 
(…). ” 
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por el fenómeno de la depreciación.    

 

Así, como uno de los efectos de la inflación es la pérdida de la 

capacidad adquisitiva de la moneda, una de las formas de 

contrarrestar dichos efectos es a través de la indexación, que 

“permite la revisión y corrección periódica de las prestaciones 

debidas”8. En tal sentido, como en distintas oportunidades lo ha 

sostenido la Corte Constitucional9, no existe fundamento para excluir 

las obligaciones de carácter laboral de la aplicación del mecanismo en 

comento, pues también se ven afectadas por la inflación, el paso del 

tiempo y la depreciación. 

 

Tan es así, que en la sentencia base de recaudo se determinó que los 

descuentos no efectuados con destino al Sistema General de 

Pensiones durante los últimos cinco (5) años de vida laboral debían 

practicarse en el porcentaje que en su momento correspondía al 

empleado e indexarse conforme al IPC.  

 

Doctrina autorizada10 advierte que, tal como resulta aplicable al sub 

examine, la indexación se calcula teniendo como referente la variable 

“inflación”, que se mide a través del Índice de Precios al Consumidor 

–IPC- certificado por el DANE, “cálculo que permite actualizar las 

unidades monetarias según la pérdida o aumento (inflación o 

deflación) del poder adquisitivo de la moneda, lo que logra corregir 

monetariamente las cifras que se encuentran en el pasado al valor 

futuro (actual)”. Así, la variación del IPC se determina por un “periodo 

determinado, ya sea año corrido, año completo o mes”.  

 

Por lo tanto, es evidente que las obligaciones laborales de carácter 

dinerario también deben ser actualizadas a través del mecanismo de 

indexación, pues con ello se busca además, proteger los derechos y 

garantías laborales de sus acreedores.   

 

No obstante, las obligaciones de ese talante, en casos como el 

presente, son tanto el pago indexado de las diferencias mensuales 

adeudadas al beneficiario de la reliquidación, como los aportes con 

destino al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, también 

debidamente indexados, pues sólo así se garantiza la estricta sujeción 

con la sentencia base de recaudo y la correspondencia y 

sostenibilidad financiera del Sistema.  

 

En suma, como todo derecho apareja el ejercicio de un deber, la Sala 

precisa que el derecho a percibir de forma indexada los créditos 

                                                 
 
8. Corte Constitucional, Sentencia T-007 de 2013. 
9. Corte Constitucional, Sentencias T-007 de 2013 y T-061 de 2018. 
10. OCHOA, César. Tratado de los Dictámenes Periciales. Biblioteca Jurídica Dike. 2017. p 727, 
762-766.  
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laborales insolutos implica el deber de aportar al Sistema de 

Seguridad Social en Pensiones los porcentajes establecidos por el 

legislador, y ello implica que deba hacerse en correspondencia con 

los valores percibidos efectivamente, es decir, que los aportes 

pensionales sobre factores no cotizados incluidos en la reliquidación 

pensional deben ser también objeto de indexación.  

 

De esta manera, se tiene que en sana lógica, la garantía de 

indexación debe beneficiar a todo acreedor de una obligación 

dineraria como acontece en el presente asunto, donde podría incluso 

señalarse que las partes ejecutante y ejecutada son acreedoras y 

deudoras entre sí, pues mientras el ejecutante es acreedor de las 

diferencias mensuales por concepto de la mesada pensional, a la vez 

es deudor de los aportes al Sistema pensional, de los cuales es 

acreedor la ejecutada. 

 

 

2.4. Procedencia y aplicación del cálculo actuarial. 

 

Lo primero que debe precisarse, es que uno de los antecedentes de 

la aplicación del cálculo actuarial se encuentra en el Decreto 1887 de 

1994 que reglamentó el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, en el cual 

se establecieron los requisitos para acceder a la pensión de vejez en 

el Régimen de Prima Media y los tiempos de servicios que serían 

válidos para ello, siempre y cuando los aportes realizados antes de la 

vigencia de la Ley 100 fueran trasladados por el anterior empleador 

a la respectiva caja con base en el cálculo actuarial. 

 

En el artículo 2 del citado decreto, se señaló que el valor de la reserva 

actuarial “será equivalente al valor que se hubiere debido acumular 

durante el período que el trabajador estuvo prestando servicios al 

empleador”, es decir, los aportes con destino a pensión durante el 

periodo de omisión junto con sus rendimientos.  

 

Dicha figura también ha sido aplicada en diferentes situaciones 

relacionadas con el reconocimiento y pago de derechos pensionales y 

las obligaciones por parte del empleador, previstas en los Decretos 

1068 de 2015 y 1883 de 2015, como las que a continuación se 

relacionan:  

 

- Pago de pasivos pensionales a cargo de entidades territoriales 

conforme a las disposiciones de la Ley 549 de 1999 –artículo 9-, 

adoptando para ello la metodología trazada por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público.  

 

- Traslado de aportes con base en el cálculo actuarial según 

lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por parte 
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de entidades del orden nacional encargadas del reconocimiento y 

pago de pensiones, cuando entran en proceso de disolución y 

liquidación, según lo establece el artículo 10 del Decreto 254 de 2000.  

 

- Actualizaciones actuariales a cargo de la UGPP en virtud de nuevos 

reconocimientos o reliquidaciones pensionales que afecten el valor de 

la mesada pensional de afiliados a CAJANAL y a la UGPP, según lo 

normado en el artículo 2 del Decreto 3056 de 2013. 

 

- La omisión del empleador en la afiliación del empleado al Sistema 

Pensional genera el traslado de aportes con base en el cálculo 

actuarial, como lo dispone el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, el 

literal d) del artículo 33 de la Ley 100 y el artículo 17 del Decreto 

3798 de 2003.    

 

- La ausencia de cotizaciones por parte del empleador, respecto de 

empleados afiliados al Sistema, genera mora en el pago, como lo 

dispone el artículo 23 de la Ley 100. 

 

- Afiliación tardía del empleado por parte del empleador genera el 

pago de aportes con base en el cálculo actuarial según lo reglado en 

el Decreto 3798 de 2003. 

 

- Liquidación y pago de bonos pensionales y cuotas partes 

pensionales debe hacerse a través de cálculo actuarial, según lo 

señala el literal h) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993 para afiliados 

al Régimen de Ahorro Individual, el Decreto 1748 de 1995 y 4937 de 

2009. 

 

- La establecida en el parágrafo adicionado por el artículo 40 del 

Decreto Ley 2106 de 2019 al artículo 17 de la Ley 100 de 1993, a 

cuyo tenor establece que:  

 

 
“La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), suprimirán 

los trámites y procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las 

entidades públicas del orden nacional que formen parte del 

Presupuesto General de la Nación, obligadas a pagar aportes 

patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originadas 

en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos 

ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales 

no contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la 

normatividad vigente al momento del reconocimiento de la pensión. 

 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición efectuarán 

los respectivos reconocimientos contables y las correspondientes 

anotaciones en sus estados financieros. Los demás cobros que 

deban realizarse en materia de reliquidación pensional como 

consecuencia de una sentencia judicial, deberán efectuarse 
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con base en la metodología actuarial que se establezca para el 

efecto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.” 

(Negrita y subraya fuera de texto). 

 

 

Lo anterior, sólo para efectos de señalar que la aplicación del cálculo 

actuarial ha sido concebida como una forma de actualización y 

proyección de valores adeudados en razón a la omisión de 

obligaciones y deberes legales por parte del empleador respecto de 

los empleados a su cargo; las cuales, a juicio de la Sala, no tienen 

por qué ser asumidas por el afiliado o pensionado. Sobre el punto, la 

Corte Constitucional en sentencia T-238 de 2018 destacó que: “(…) 

no es posible que los empleadores se amparen en su propia culpa 

para evadir su cumplimiento y exonerarse de las consecuencias que 

puede acarrear su omisión. Por tanto, “si los empleadores no realizan 

los aportes a pensión respectivos, ya sea porque nunca afiliaron al 

trabajador, o de haberlo hecho, nunca pagó los aportes, no puede 

quedar desamparado el trabajador (…)”. Así, dicha omisión no puede 

ser imputada al trabajador, ni mucho menos este deberá soportar el 

peso de las consecuencias adversas de la conducta de su empleador 

(…)”. 

 

En la misma providencia, luego de referirse a la procedencia del 

cálculo actuarial en dichos eventos, el Tribunal Constitucional señaló 

en cuanto a la intención del legislador al consagrar dicha figura, que: 

“(…) es la de permitirle al trabajador que el periodo que su empleador 

no hizo los aportes a un fondo porque no lo afilió, se contabilice dentro 

de su historial de semanas de cotización para todos los efectos 

prestacionales (…). De tal manera que (…), los periodos pagados 

deben ser aplicados para la fecha en que se laboraron y debieron ser 

reportados.” 

 

Así las cosas, no cabe duda que el incumplimiento de obligaciones 

derivadas de trámites relacionados con el reconocimiento y pago de 

derechos pensionales impone la aplicación del cálculo actuarial a 

efectos de garantizar la sostenibilidad del sistema. Para el caso de las 

órdenes judiciales ejecutoriadas de reliquidación pensional, 

especialmente los Decretos 3056 de 2013 y 2106 de 2019 ya 

señalados, ordenan a los fondos pensionales adelantar el cobro de los 

aportes por factores no cotizados incluidos en la reliquidación 

pensional, a través del cálculo actuarial.  

 

En sentencia del 9 de abril de 201411, el Consejo de Estado ordenó a 

cargo del demandante el pago de las cotizaciones no efectuadas 

durante toda la vida laboral, con base en la aplicación del cálculo 

                                                 
 
11. P. ej. Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 9 de abril de 2014. 
Exp. 250002325000201000014 01 (1849-2013). MP. Dr. Gustavo Gómez Aranguren.  



AUTO 2ª INSTANCIA - EJECUTIVO 
Expediente No.: 2018-00211-01 

Demandante: Juan de Jesús Barrera 

 
14 

actuarial. Sin embargo, conforme a lo expuesto, debe entenderse que 

en los casos de ausencia de cotización respecto de ciertos factores 

salariales que en virtud de orden judicial fueron objeto de inclusión 

en el IBL, no podrá ser el pensionado quien tenga que asumir la carga 

de la omisión de cotización respecto de dichos factores, pues, en todo 

caso, tal potestad recaía en su empleador y será a éste a quien 

corresponda demostrar las razones por las cuales omitió tal deber.  

 

En sentencia SL 738 del 14 de marzo de 2018, emitida dentro del 

expediente No. 33330, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

condenó a un empleador a efectuar a través del cálculo actuarial, el 

pago de cotizaciones omitidas al Instituto de Seguros Sociales ISS, 

pues “el acopio de aportes pensionales omitidos por el empleador, 

sea cual sea la razón de ello, a través de cálculo actuarial, está ligado 

de forma lógica a la construcción del derecho pensional y a su 

financiación, (…)”. Allí, se expuso con claridad, que este tipo de 

cobros se hace directamente al empleador renuente.  

 

 

2.5. Caso concreto. 

 

En atención a los fundamentos de la apelación, corresponderá a la 

Sala de Decisión determinar si al momento de calcular los descuentos 

por aportes pensionales sobre factores no cotizados, ordenados en la 

sentencia base de recaudo, la ejecutada se apartó de las órdenes allí 

dispuestas aplicando el cálculo actuarial, sin proceder a su indexación 

conforme al IPC; y si como consecuencia de ello, se adeudan mayores 

valores al ejecutante. 

 

Destaca la Sala que, al margen de la procedencia o no del cálculo 

actuarial para obtener el pago de los aportes respecto de factores 

incluidos en el IBL pensional por virtud de orden judicial ejecutoriada, 

en fase de ejecución debe atenderse y verificarse el cumplimiento de 

las obligaciones impuestas a cada una de las partes en la sentencia 

declarativa, especialmente a cargo de la entidad ejecutada.  

 

Es así que, al momento de la ejecución, resulta improcedente todo 

juicio o manifestación de inconformidad con el contenido de la 

sentencia declarativa, pues ante la solicitud del mandamiento de 

pago, el juez del proceso ejecutivo deberá ceñirse a la verificación y 

existencia de obligaciones claras, expresas y exigibles consignadas 

en un título ejecutivo que provenga del deudor o de su causante, y 

en casos como el presente, impuestas mediante sentencia judicial.   

 

La principal inconformidad del recurrente, manifestada en la causa 

petendi de la demanda, gira en torno al cumplimiento incorrecto que 

dio la ejecutada a la orden contenida en el numeral SEXTO de la 
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sentencia que constituye título ejecutivo, relacionada con la 

realización de los descuentos no efectuados al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de 

vida laboral, pues en su criterio, la sentencia ordenó que deberían 

realizarse teniendo en cuenta el aporte de ley y luego aplicar la 

respectiva indexación; mientras que, la ejecutada, apartándose de 

ello, procedió a la aplicación del cálculo actuarial.   

 

En efecto, encuentra la Sala que en el numeral SEXTO de la sentencia 

se dispuso que la ejecutada debería: “(…) realizar los descuentos que 

no se hubieran efectuado al Sistema General en Pensiones, 

durante los últimos cinco (5) años de vida laboral, 

comprendido entre el 31 de diciembre de 2010 y el 30 de 

diciembre de 2005, por prescripción extintiva, en el porcentaje que 

correspondía al entonces empleado mes a mes. Las sumas 

resultantes serán indexadas conforme al IPC. (…)”.  

 

Frente a lo cual, en la Resolución No. RDP 012944 del 13 de abril de 

2018, al momento de disponer el cumplimiento de la sentencia, la 

ejecutada ordenó en el artículo OCTAVO descontar de las mesadas 

atrasadas la suma de TREINTA Y TRES MILLONES SIETE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE pesos ($33.007.147,00 m/cte) por concepto de 

aportes para pensión de factores de salario no efectuados, obteniendo 

dicha suma mediante la aplicación del cálculo actuarial según 

lineamientos trazados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

Lo anterior, demuestra sin lugar a equívoco, que al haber aplicado el 

cálculo actuarial, la ejecutada se apartó de las ordenes impuestas en 

la sentencia que sirve de título ejecutivo, pues en ésta, se ordenó que 

los descuentos objeto de debate deberían efectuarse por los últimos 

cinco (5) años de vida laboral atendiendo al porcentaje de ley, para 

luego ser actualizados a valor presente mediante la indexación 

conforme al IPC, a efectos de evitar la depreciación de dichas sumas 

en contra del patrimonio del fondo pensional. Ante lo cual, no 

quedaba más al ejecutante que acudir a la acción ejecutiva con el 

objeto de perseguir el cabal cumplimiento de la condena. 

 

Como se señaló atrás, este tipo de descuentos también constituyen 

una obligación de carácter laboral que por virtud de la ley no puede 

ser sometida a las consecuencias económicas que trae el paso del 

tiempo y la devaluación de la moneda. 

 

Sin embargo, lo anterior fue desapercibido por el A quo, quien pese 

al excesivo monto descontado y a las manifestaciones e 

inconformidades plasmadas en la demanda ejecutiva respecto de los 

descuentos efectuados en exceso, luego de verificar el contenido del 

acto de cumplimiento concluyó que: “(…) el empleado debe asumir 
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los descuentos de ley para efectos de aportes, de los factores 

salariales que fueron incluidos en la reliquidación, los cuales fueron 

calculados por la entidad en la suma de $33.007.147.oo. Así las 

cosas, el descuento a que hace referencia la parte demandante 

indicando que no lo debe soportar, fue ordenado en la sentencia base 

de ejecución, de otra parte, no se acreditó por el demandante que 

este valor no corresponde al que indica la UGPP”. 

 

En efecto, no cabe duda que al entonces empleado correspondía 

asumir el porcentaje de aportes pensionales a su cargo. Sin embargo, 

a juicio de la Sala, ante el alegado cumplimiento defectuoso en razón 

a la forma en que se hicieron los mismos, no podía el A quo concluir 

que se hicieron conforme a derecho con la simple constatación de su 

realización y sin previa verificación de la forma en que se efectuaron, 

pues era evidente el excesivo monto de aquellos, lo cual motivó la 

interposición de la acción, por ende, no podía resolverse sin más, 

dicho aspecto de la controversia, pues debía verificarse si conforme 

a la ley, se encontraban saldos insolutos.  

 

Así las cosas, resulta evidente que la ejecutada se apartó del 

cumplimiento de la sentencia, pues en ella se dispuso expresamente 

que deberían descontarse los aportes pensionales correspondientes 

durante los últimos cinco (5) años de vida laboral del pensionado y 

actualizarse a través de la fórmula de indexación, y no mediante la 

aplicación del cálculo actuarial, pues como se dijo, éste procede en 

virtud de la omisión de las obligaciones a cargo del empleador, sin 

que tenga por qué aplicarse al trabajador, ni éste asumir las 

consecuencias derivadas de la ausencia de cotizaciones al Sistema 

Pensional. En tal sentido, será el fondo pensional quien mediante el 

cálculo actuarial, proceda a cobrar al empleador los aportes a su 

cargo que fueron omitidos.     

 

Ahora bien, conviene precisar que si la ejecutada aplicó el cálculo 

actuarial porque a su juicio ello corresponde a lo ordenado en la 

normativa vigente, no podía pasar por desapercibido que su 

obligación no era otra que acatar integralmente las ordenes 

impuestas en la sentencia base de recaudo. Recuérdese que la 

obligación de realizar los descuentos e indexarlos fue impuesta 

expresamente en la sentencia de primera instancia, frente a lo cual 

nada manifestó la ejecutada a través de los recursos ordinarios. Por 

lo tanto, debe acogerse íntegramente a aquella.     

 

En asunto similar en que se debatía la forma de aplicar los descuentos 

por aportes pensionales sobre factores no cotizados, en sede de tutela 

contra providencia judicial, el Consejo de Estado recordó que tales 

inconformidades debieron ponerse de presente al momento de apelar 
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la sentencia de primera instancia, si así se deseaba, y no ser 

ventiladas por vías judiciales distintas12. 

 

Ahora bien, no pasa por desapercibido la Sala que i) en algunas 

providencias –como la ya citada del 9 de abril de 2014- el Consejo de 

Estado ha determinado la viabilidad de descontar los aportes 

conforme al cálculo actuarial, porque, en su criterio, se trata de una 

forma de mantener actualizado y proyectar hacia futuro el valor de 

los aportes omitidos, y que ii) el Decreto 3056 de 2013 –vigente al 

momento de la imposición de la condena- establece el deber de 

efectuar actualizaciones actuariales en virtud de reliquidaciones 

pensionales que afecten el valor de la mesada pensional. Lo cual fue 

replicado en sentido similar en el Decreto 2106 de 2019. 

 

Sin embargo, debe aclararse que la sentencia base de recaudo fue 

clara en determinar la forma en que debían hacerse los descuentos, 

al margen de algunos pronunciamientos del Consejo de Estado y en 

observancia de la tesis consolidada y reiterada por este Tribunal.  

 

Además, el hecho de que la sentencia base de ejecución no lo 

mencione expresamente, ello no quiere decir que no deba hacerse el 

cálculo actuarial y proceder a su cobro al empleador, pues se trata de 

una obligación de carácter legal; pero que, se reitera, no debe ser 

asumida por el empleado – pensionado, ni tiene porqué afectar el 

cumplimiento de la condena judicial impuesta en su favor, pues el 

debate en el juicio de conocimiento no se circunscribió a ello ni a la 

relación entre el fondo pensional y el empleador.    

  

De conformidad con lo expuesto, se tiene entonces que la ejecutada 

adeuda al ejecutante el capital que fuere descontado en exceso por 

concepto de los aportes pensionales conforme al artículo OCTAVO de 

la Resolución de cumplimiento No. RDP 012944 del 13 de abril de 

2018, y por consiguiente, los intereses moratorios derivados de su 

pago tardío. Sin embargo, no obran en el plenario documentales que 

permitan acreditar cuáles fueron los factores efectivamente 

devengados por el demandante durante los últimos cinco (5) años de 

vida laboral y sobre cuáles de ellos deberán hacerse los respectivos 

descuentos en los porcentajes de ley. Razón por la cual, se modificará 

la providencia impugnada y se ordenará al A quo librar mandamiento 

de pago atendiendo a dicha circunstancia.  

 

Ahora bien, ante la amplitud de la apelación y en observancia de la 

non reformatio in pejus, encuentra la Sala que, contrario a lo 

consignado en el mandamiento de pago, se adeudan al ejecutante 

                                                 
 
12 Consejo de Estado. Sentencia de Tutela del 8 de marzo de 2018. Exp. 
11001031500020170256201. C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro. 
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mayores valores a los allí dispuestos, por lo que al no agravarse la 

situación del apelante único se modificará en dichos aspectos la 

providencia impugnada.   

 

Sobre el punto, la Sección Tercera del Consejo de Estado emitió 

sentencia de unificación en la que expresó que “(…) si se apela un 

aspecto global de la sentencia, el juez adquiere competencia para 

revisar todos los asuntos que hacen parte de ese aspecto más 

general, aunque de manera expresa no se haya referido a ellos el 

apelante único.”13.  

 

Se recuerda que según informe del 31 de enero de 2019 y 

desprendibles de pago emitidos por la ejecutada, al ejecutante le fue 

cancelado lo siguiente:  

 

- El 24 de mayo de 2018 se efectuó un pago por valor de 

$51.265.966, correspondiente al valor de las diferencias 

mensuales generadas desde el 1º de diciembre de 2010 hasta 

el 30 de abril de 2018. (fl. 151-152, 154-156)  

 

- En junio de 2018 se cancelaron $7.316.943, por concepto de 

indexación del anterior capital, desde el 1º de diciembre de 

2010 hasta el 17 de agosto de 2017, fecha de ejecutoria de la 

sentencia. (fl. 151-153, 155-158) 

 

Con apoyo de la contadora adscrita a la Corporación se procedió a 

calcular el valor del capital, de la indexación y de los intereses 

moratorios insolutos, obteniendo los siguientes resultados:  

 

 

De las diferencias mensuales e indexación (capital):  

 

 

DIFERENCIA PENSIONAL E INCREMENTOS DEL IPC A MESADA DEL 30/11/2010 (estatus) HASTA EL  
30/04/2018 (fecha de pago e inclusión en nómina)   

AÑO  IPC  

MESADA 
PENSIONAL RES. 
Nº ugm 051765 

de 2012 
(reconocimiento)  

MESADA 
PENSIONAL RES. 
NºRDP 012 DE 

2018 (en 
cumplimiento al 

fallo)  

DIFERENCIA 
PENSIONAL POR 

MES  

No. 
MESADAS  

VALOR POR AÑO  

2010    $    1.192.204   $    1.655.334   $         463.130  1  $         463.130  

2011 3,17%  $    1.229.997   $    1.707.808   $         477.811  13  $     6.211.546  

2012 3,73%  $    1.275.876   $    1.771.509   $         495.634  13  $     6.443.237  

2013 2,44%  $    1.307.007   $    1.814.734   $         507.727  13  $     6.600.452  

                                                 
 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 6 de abril de 2018. Exp. 05001-23-31-000-
2001-03068-01 (46005). C.P. Dr. Danilo Rojas.  
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2014 1,94%  $    1.332.363   $    1.849.940   $         517.577  13  $     6.728.500  

2015 3,66%  $    1.381.128   $    1.917.648   $         536.520  13  $     6.974.763  

2016 6,77%  $    1.474.630   $    2.047.473   $         572.843  13  $     7.446.955  

2017 5,75%  $    1.559.421   $    2.165.202   $         605.781  13  $     7.875.155  

2018 4,09%  $    1.623.201   $    2.253.759   $         630.558  4  $     2.522.230  

TOTAL  $   51.265.968  

 

 

INDEXACION Y DESCUENTOS A SALUD 

MESADAS DESDE EL 01/12/2010  (efectos fiscales)  HASTA EL 17/08/2017 (ejecutoria de la sentencia) 

FECHA 
MESADA 

VALOR MESADA 
DESCUENTO 

SALUD 
VALOR A 
INDEXAR 

INDICE 
FINAL 

INDICE 
INICIAL 

INDEXACIO
N 

VALOR 
INDEXADO 

dic-10 $     463.130 $ 55.576 $ 407.554 96,32 72,98 $ 130.341 $           537.896 

ene-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 73,45 $ 130.922 $           551.396 

feb-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 74,12 $ 125.938 $           546.412 

mar-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 74,57 $ 122.641 $           543.114 

abr-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 74,77 $ 121.188 $           541.662 

may-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 74,86 $ 120.537 $           541.010 

jun-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,07 $ 119.023 $           539.497 

jul-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,31 $ 117.304 $           537.778 

ago-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,42 $ 116.520 $           536.993 

sep-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,39 $ 116.733 $           537.207 

oct-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,62 $ 115.099 $           535.573 

nov-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,77 $ 114.039 $           534.513 

mesada 
adicional 

$     477.811  $ 477.811 96,32 75,77 $ 129.590 $           607.401 

dic-11 $     477.811 $ 57.337 $ 420.474 96,32 75,87 $ 113.335 $           533.808 

ene-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 76,19 $ 115.236 $           551.394 

feb-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 76,75 $ 111.213 $           547.371 

mar-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,22 $ 107.881 $           544.039 

abr-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,31 $ 107.248 $           543.406 

may-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,42 $ 106.476 $           542.634 

jun-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,66 $ 104.799 $           540.957 

jul-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,72 $ 104.382 $           540.539 

ago-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,70 $ 104.521 $           540.678 

sep-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,73 $ 104.312 $           540.470 

oct-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,96 $ 102.717 $           538.875 

nov-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 78,08 $ 101.889 $           538.047 

mesada 
adicional 

$     495.634  $ 495.634 96,32 78,08 $ 115.783 $           611.417 

dic-12 $     495.634 $ 59.476 $ 436.158 96,32 77,98 $ 102.579 $           538.737 

ene-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 78,05 $ 104.587 $           551.387 

feb-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 78,28 $ 102.967 $           549.767 

mar-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 78,63 $ 100.520 $           547.320 

abr-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 78,79 $ 99.409 $           546.208 

may-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 78,99 $ 98.026 $           544.825 

jun-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,21 $ 96.512 $           543.312 

jul-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,39 $ 95.281 $           542.080 

ago-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,43 $ 95.008 $           541.807 
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sep-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,50 $ 94.530 $           541.330 

oct-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,73 $ 92.969 $           539.769 

nov-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,52 $ 94.394 $           541.194 

mesada 
adicional 

$     507.727  $ 507.727 96,32 79,52 $ 107.266 $           614.993 

dic-13 $     507.727 $ 60.927 $ 446.800 96,32 79,35 $ 95.554 $           542.354 

ene-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 79,56 $ 95.948 $           551.416 

feb-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 79,95 $ 93.258 $           548.726 

mar-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 80,45 $ 89.848 $           545.316 

abr-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 80,77 $ 87.688 $           543.155 

may-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 81,14 $ 85.211 $           540.678 

jun-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 81,53 $ 82.624 $           538.092 

jul-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 81,61 $ 82.097 $           537.565 

ago-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 81,73 $ 81.308 $           536.775 

sep-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 81,90 $ 80.193 $           535.661 

oct-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 82,01 $ 79.475 $           534.943 

nov-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 82,14 $ 78.628 $           534.096 

mesada 
adicional 

$     517.577  $ 517.577 96,32 82,14 $ 89.350 $           606.927 

dic-14 $     517.577 $ 62.109 $ 455.468 96,32 82,25 $ 77.914 $           533.382 

ene-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 82,47 $ 79.291 $           551.429 

feb-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 83,00 $ 75.770 $           547.907 

mar-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 83,96 $ 69.505 $           541.643 

abr-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 84,45 $ 66.362 $           538.500 

may-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 84,90 $ 63.508 $           535.646 

jun-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 85,12 $ 62.123 $           534.261 

jul-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 85,21 $ 61.559 $           533.697 

ago-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 85,37 $ 60.559 $           532.697 

sep-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 85,78 $ 58.013 $           530.151 

oct-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 86,39 $ 54.269 $           526.407 

nov-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 86,98 $ 50.699 $           522.836 

mesada 
adicional 

$     536.520  $ 536.520 96,32 86,98 $ 57.612 $           594.132 

dic-15 $     536.520 $ 64.382 $ 472.138 96,32 87,51 $ 47.532 $           519.670 

ene-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 88,05 $ 47.347 $           551.449 

feb-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 89,19 $ 40.299 $           544.400 

mar-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 90,33 $ 33.428 $           537.530 

abr-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 91,18 $ 28.417 $           532.519 

may-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 91,63 $ 25.802 $           529.904 

jun-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 92,10 $ 23.098 $           527.199 

jul-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 92,54 $ 20.591 $           524.693 

ago-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 93,02 $ 17.884 $           521.985 

sep-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 92,73 $ 19.516 $           523.618 

oct-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 92,68 $ 19.799 $           523.900 

nov-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 92,62 $ 20.138 $           524.239 

mesada 
adicional 

$     572.843  $ 572.843 96,32 92,62 $ 22.884 $           595.727 

dic-16 $     572.843 $ 68.741 $ 504.102 96,32 92,73 $ 19.516 $           523.618 

ene-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 93,11 $ 18.378 $           551.466 

feb-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 94,07 $ 12.751 $           545.838 
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mar-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 95,01 $ 7.350 $           540.438 

abr-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 95,46 $ 4.803 $           537.890 

may-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 95,91 $ 2.279 $           535.366 

jun-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 96,12 $ 1.109 $           534.197 

jul-17 $     605.781 $ 72.694 $ 533.087 96,32 96,23 $ 499 $           533.586 

17/08/2017 $     343.276 $ 41.193 $ 302.083 96,32 96,18 $ 440 $           302.523 

TOTAL $ 45.452.326 $   5.081.306 $ 40.371.021   $ 6.655.940 $   47.026.961 

 

 

MESADAS CAUSADAS CON POSTERIORIDAD A LA EJECUTORIA DE LA 
SENTENCIA 

DESDE HASTA MESADA 
DESCUENTO 

SALUD 
TOTAL 

MESADA 

18/08//2017 30/08/2017  $     262.505   $       31.501   $      231.005  

01/09/2017 30/09/2017  $     605.781   $       72.694   $      533.087  

01/10/2017 30/10/2017  $     605.781   $       72.694   $      533.087  

01/11/2017 30/11/2017  $   1.211.562   $       72.694   $   1.138.869  

01/12/2017 30/12/2017  $     605.781   $       72.694   $      533.087  

01/01/2018 30/01/2018  $     630.558   $       75.667   $      554.891  

01/02/2018 28/02/2018  $     630.558   $       75.667   $      554.891  

01/03/2018 30/03/2018  $     630.558   $       75.667   $      554.891  

01/04/2018 30/04/2018  $     630.558   $       75.667   $      554.891  

TOTAL A 30/04/2018  $    5.813.641   $     624.943   $  5.188.698  

 

 

De los intereses moratorios. 

 

 

LIQUIDACION DE INTERESES DTF DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA EN LOS 
TERMINOS DEL ART. 192 CPACA 

PERIODO 

Tasa de 
interés - 

efectiva anual 
TASA INTERES 

DIARIO 
CAPITAL No DIAS INTERES 

DTF 

18/08/2017 20/08/2017 5,53% 0,01475% 

 $  47.026.961  

3  $        20.806  

21/08/2017 27/08/2017 5,56% 0,01483% 7  $        48.804  

28/08/2017 31/08/2017 5,55% 0,01480% 4  $        27.839  

01/09/2017 03/09/2017 5,55% 0,01480% 

 $  47.257.965  

3  $        20.982  

04/09/2017 10/09/2017 5,64% 0,01503% 7  $        49.731  

11/09/2017 17/09/2017 5,58% 0,01488% 7  $        49.216  

18/09/2017 24/09/2017 5,52% 0,01472% 7  $        48.700  

25/09/2017 30/09/2017 5,52% 0,01472% 6  $        41.743  

01/10/2017 01/10/2017 5,52% 0,01472% 

 $  47.791.053  

1  $          7.036  

02/10/2017 08/10/2017 5,48% 0,01462% 7  $        48.902  

09/10/2017 15/10/2017 5,40% 0,01441% 7  $        48.207  

16/10/2017 22/10/2017 5,32% 0,01420% 7  $        47.511  

23/10/2017 29/10/2017 5,46% 0,01457% 7  $        48.728  

30/10/2017 31/10/2017 5,66% 0,01509% 1  $          7.209  
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01/11/2017 05/11/2017 5,66% 0,01509% 

 $  48.324.140  

5  $        36.449  

06/11/2017 12/11/2017 5,41% 0,01444% 7  $        48.832  

13/11/2017 19/11/2017 5,32% 0,01420% 7  $        48.041  

20/11/2017 26/11/2017 5,35% 0,01428% 7  $        48.305  

27/11/2017 30/11/2017 5,31% 0,01418% 4  $        27.401  

01/12/2017 03/12/2017 5,31% 0,01418% 

 $  49.463.009  

3  $        21.035  

04/12/2017 10/12/2017 5,31% 0,01419% 7  $        49.115  

11/12/2017 17/12/2017 5,34% 0,01425% 7  $        49.353  

18/12/2017 24/12/2017 5,28% 0,01410% 7  $        48.812  

25/12/2017 31/12/2017 5,21% 0,01392% 7  $        48.181  

01/01/2018 07/01/2018 5,29% 0,01412% 

 $  49.996.096  

7  $        49.429  

08/01/2018 14/01/2018 5,21% 0,01392% 7  $        48.701  

15/01/2018 21/01/2018 5,17% 0,01381% 7  $        48.336  

22/01/2018 28/01/2018 5,21% 0,01392% 7  $        48.701  

29/01/2018 31/01/2018 5,28% 0,01410% 3  $        21.145  

01/02/2018 04/02/2018 5,28% 0,01410% 

 $  50.550.987  

4  $        28.506  

05/02/2018 11/02/2018 5,10% 0,01363% 7  $        48.227  

12/02/2018 18/02/2018 5,14% 0,01373% 7  $        48.596  

19/02/2018 25/02/2018 5,00% 0,01337% 7  $        47.304  

26/02/2018 28/02/2018 5,10% 0,01363% 3  $        20.669  

01/03/2018 04/03/2018 5,10% 0,01363% 

 $  51.105.878  

4  $        27.861  

05/03/2018 11/03/2018 5,10% 0,01363% 7  $        48.756  

12/03/2018 18/03/2018 4,99% 0,01334% 7  $        47.730  

19/03/2018 25/03/2018 4,99% 0,01334% 7  $        47.730  

26/03/2018 31/03/2018 5,00% 0,01337% 6  $        40.986  

01/04/2018 01/04/2018 5,00% 0,01337% 

 $  51.660.768  

1  $          6.905  

02/04/2018 08/04/2018 4,89% 0,01308% 7  $        47.304  

09/04/2018 15/04/2018 4,94% 0,01321% 7  $        47.776  

16/04/2018 22/04/2018 4,91% 0,01313% 7  $        47.493  

23/04/2018 29/04/2018 4,88% 0,01305% 7  $        47.209  

30/04/2018 30/04/2018 4,92% 0,01316% 1  $          6.798  

01/05/2018 06/05/2018 4,92% 0,01316% 

 $  52.215.659  

6  $        41.227  

07/05/2018 13/05/2018 4,85% 0,01298% 7  $        47.430  

14/05/2018 20/05/2018 4,69% 0,01256% 7  $        45.900  

21/05/2018 24/05/2018 4,70% 0,01258% 4  $        26.283  

TOTAL INTERES DTF A FECHA 24/05/2018 (fecha de pago) $ 1.927.938  

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO VALOR 

DIFERENCIA EN MESADAS $   51.265.968 

(-) DESCUENTOS DE SALUD SOBRE EL CAPITAL CAUSADO HASTA LA FECHA EJECUTORIA $   (5.706.249) 

(+) INDEXACION $     6.655.940 

TOTAL CAPITAL A FECHA DE PAGO 24/05/2018 $   52.215.659 

VALOR PAGADO A FECHA 24/05/2018 $   45.555.518 

SALDO CAPITAL A FECHA 24/05/2018 $     6.660.141 

TOTAL INTERES DTF $     1.927.938 
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LIQUIDACION DE INTERESES DTF EN LOS TERMINOS DEL ART. 192 CPACA 

PERIODO 

Tasa de interés 
- efectiva anual 

TASA 
INTERES 
DIARIO 

CAPITAL No DIAS INTERES 

DTF 

25/05/2018 31/05/2018 4,70% 0,01258%  $ 6.660.141  7  $        5.867  

01/06/2018 03/06/2018 4,65% 0,01245% 

 $ 6.660.141  

3  $        2.488  

04/06/2018 10/06/2018 4,68% 0,01253% 7  $        5.842  

11/06/2018 17/06/2018 4,60% 0,01232% 7  $         5.745  

TOTAL INTERES DTF AL TERMINO DE 10 MESES  $      19.942  

 

 

INTERES MORATORIO HASTA EL 30/06/2018 FECHA DE SEGUNDO ABONO 

DESDE HASTA CAPITAL 

TASA DE 
INTERES 

CORRIENTE 
BANCARIA 

TASA 
USURA 

(INTERES 
MORA) 

TASA 
INTERES 
DIARIO 

No DIAS INTERES 

18/06/2018 30/06/2018  $ 6.660.141 20,28% 30,42% 0,0728% 13 $63.024  

TOTAL INTERESES A 30/06/2018 (fecha de 2 abono) $82.966  

SALDO CAPITAL A FECHA 24/05/2018 $6.660.141  

VALOR RECONOCIDO EN LA NOMINA DE JUNIO DE 2018 POR CONCEPTO DE 
RELIQUIDACION  $ 6.495.094  

SALDO CAPITAL A FECHA 30/06/2018  $  165.047  

 

 

INTERES MORATORIO DESDE EL 01/07/2018 HASTA EL 14/03/2019 FECHA DEL AUTO APELADO 

DESDE HASTA CAPITAL 

TASA DE 
INTERES 

CORRIENTE 
BANCARIA 

TASA 
USURA 

(INTERES 
MORA) 

TASA 
INTERES 
DIARIO 

No DIAS INTERES 

01/07/2018 31/07/2018  $  165.047  20,03% 30,05% 0,0720% 31  $   3.684  

01/08/2018 31/08/2018  $  165.047  19,94% 29,91% 0,0717% 31  $   3.669  

01/09/2018 30/09/2018  $ 165.047  19,81% 29,72% 0,0713% 30  $   3.531  

01/10/2018 31/10/2018  $  165.047  19,63% 29,45% 0,0707% 31  $   3.619  

01/11/2018 30/11/2018  $ 165.047  19,49% 29,24% 0,0703% 30  $   3.480  

01/12/2018 31/12/2018  $  165.047  19,40% 29,10% 0,0700% 31  $   3.582  

01/01/2019 31/01/2019  $  165.047  19,16% 28,74% 0,0692% 31  $   3.542  

01/02/2019 28/02/2019  $  165.047  19,70% 29,55% 0,0710% 28  $   3.279  

01/03/2019 14/03/2019  $  165.047  19,37% 29,06% 0,0699% 14  $   1.615  

TOTAL INTERES A FECHA DE LIQUIDACION  $ 30.002  

 

 

Resumen de la liquidación: 

 

RESUMEN LIQUIDACION 

SALDO CAPITAL A FECHA 30/06/2018 $         165.047 

INTERES MORATORIO CAUSADO DESDE EL 18/08/2017 HASTA EL 
24/05/2018 $      1.927.938 
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INTERES MORATORIO CAUSADO DESDE EL 25/05/2018 HASTA EL 
30/06/2018 $           82.966 

INTERES MORATORIO CAUSADO DESDE EL 01/07/2018 HASTA EL 
14/03/2019 

$           30.002 

TOTAL LIQUIDACIÓN A FECHA 14/03/2019 $     2.205.953 

 

 

2.6. Conclusión. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Sala modificará la decisión 

recurrida, toda vez que la ejecutada se apartó del cumplimiento de la 

condena impuesta en el título ejecutivo, procediendo a descontar los 

aportes pensionales por factores no cotizados objeto de inclusión en 

el IBL, a través del cálculo actuarial y no en los porcentajes previstos 

en la ley debidamente indexados conforme al IPC, tal como había 

quedado consignado expresamente en la sentencia de condena. 

Situación que trajo como consecuencia directa el aumento de los 

montos adeudados, específicamente, las diferencias mensuales y la 

indexación, toda vez que los intereses moratorios calculados por el A 

quo coinciden con los calculados en segunda instancia.   

 

En tal sentido, se modificará el auto apelado y se ordenará al A quo 

que proceda a librar mandamiento de pago conforme a lo expuesto, 

y calculando los valores correspondientes a los aportes pensionales 

equivalentes a los últimos cinco (5) años de vida laboral del 

ejecutante con su respectiva indexación. Así mismo, sobre las sumas 

resultantes deberá calcular los respectivos intereses moratorios.   

 

Finalmente, como quiera que el trámite del recurso de apelación 

contra autos implica una decisión de plano, no se evidencia la 

generación de gastos procesales ni agencias en derecho. Por lo tanto, 

no se impondrá condena en costas.  

 

 

Por lo expuesto, la Sala Primera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Boyacá,  

 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- MODIFICAR el auto de fecha 14 de marzo de 2019, por 

medio del cual el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Tunja 

libró parcialmente mandamiento de pago dentro de la presente causa.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR al Juzgado Catorce Administrativo del 

Circuito de Tunja que proceda a libar mandamiento de pago conforme 
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a lo expuesto en esta providencia, y calculando los valores 

correspondientes a los aportes pensionales equivalentes a los últimos 

cinco (5) años de vida laboral del ejecutante con su respectiva 

indexación. Así mismo, sobre las sumas resultantes deberá calcular 

los respectivos intereses moratorios.   

 

TERCERO.- Sin condena en costas.  

 

CUARTO.- Por Secretaría, devuélvase el expediente al despacho de 

origen y de ello déjese registro en el Sistema Único de Información 

de la Rama Judicial “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

El proyecto de esta providencia fue estudiado, discutido y aprobado en Sala 
Virtual de la fecha. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ     LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrada        Magistrado 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
S E C R E T A R I A 

 

ESTADO NRO. 070  FECHA: 15 DE MAYO DE 2020 

El estado se publica en la página WEB de la Rama Judicial 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

tribunal-administrativo-de-boyaca/237 
Por el término de un (1) dia.  Hoy 15 de mayo de 2020. 

 
 

CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-boyaca/237
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-boyaca/237

